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CONTRATO No.                  DE 201____
CONTRATANTE:
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA.

CONTRATISTA:
______________________________________________
OBJETO:
SUMINISTRO DE ____________________________________
VALOR:
______________________________ ($______________)   M/cte

PLAZO:
HASTA EL ____ DE __________ DE 201___ O HASTA AGOTAR EL MONTO DEL VALOR DEL CONTRATO.
El suscrito, _________________________________, identificado con la cédula de ciudadanía Nº. _____________________, expedida en San Andrés Isla, en mi calidad de Gobernador (e) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, mediante Decreto No. 0124 del 19 de Abril de 2018, debidamente facultado por la Ley 80 y sus  decretos reglamentarios, el artículo 67 de la Ordenanza 008 de 2017, el Decreto Departamental 0251 de 2014, Decreto 0030 de 2016, Decreto 0047 de 2016, por una parte, quien para los efectos de este contrato se denominará EL DEPARTAMENTO, y por la otra _________________________________________________, identificado con cedula de ciudadanía No ______________________, expedida en San Andrés Islas, Propietario del establecimiento de Comercio ____________________________________________ matriculada en la Cámara de Comercio de esta localidad bajo el NIT __________________________ y quien para efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato de prestación de servicio consignado en las presentes cláusulas, previas las siguientes consideraciones. A) Que mediante resolución ________________________________________________________ se ordenó la apertura de la Licitación Pública Nº. _______________________________, cuyo objeto es: el suministro de ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________; dando así cumplimiento a lo  establecido en el numeral 1 del  artículo 2 de la Ley 1150 de 2.007, y el Decreto 1082 de 2015. B) Que con ocasión de la Licitación Publica No xxxxx presentó oferta los siguientes proponentes: ______________________________________________________________, C). Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, se efectuó la respectiva verificación de los requisitos habilitantes. D). Que mediante Acta de Adjudicación y Resolución __________________________________________, se adjudicó el contrato  xxxxxx objeto del proceso de Licitación Pública No. __________________________, a __________________________________________, Con fundamento en lo anteriormente señalado se suscribe el presente contrato que se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El objeto del presente contrato es ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ CLAUSULA SEGUNDA: DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES: Serán los establecidos en los artículos números 4º y 5º respectivamente, de la Ley 80 de 1.993. CLAUSULA TERCERA: VALOR: El valor del presente contrato asciende a la suma de: ___________________________________________________ ($_________________) MCTE, según los precios estipulados en la propuesta presentada. CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO: La suma antes señalada será cancelada por EL DEPARTAMENTO de acuerdo con facturaciones mensuales de los bienes y servicios sobre el consumo de bienes y servicios que hayan sido efectivamente suministrados y prestados en el mes inmediatamente anterior previo vbo. Por parte del Supervisor de contrato y/o su delegado. CLAUSULA QUINTA: PLAZO: El término de duración del presente contrato será hasta el  _____________________________________________________ o hasta agotar el monto del valor del presente contrato, contados a partir del cumplimiento de los requisitos para el perfeccionamiento, ejecución del mismo y el acta de inicio. CLAUSULA SEXTA: CESIÓN Y SUBCONTRATACION: el contratista no podrá ceder total o parcialmente ni subcontratar servicios objeto del mismo a persona alguna, sin previa autorización escrita del Departamento, de conformidad con el Artículo 41, inciso tercero de la Ley 80 de 1.993. CLAUSULA SÉPTIMA GARANTIA: El contratista se compromete a constituir a favor del Departamento una Garantía Única que avalará el  cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del contratista frente al DEPARTAMENTO, la cual se mantendrá vigente durante la ejecución y liquidación del contrato y se ajustara a los limites, existencia y extensión del riesgo amparado así: A) DE CUMPLIMIENTO: Equivalente al Diez por Ciento (10%) del valor total del contrato; la cual se  mantendrá vigente por el término del contrato y cuatro (4) meses más. B) Calidad del servicio: La garantía de buena calidad del servicio debe ser equivalente al 10% del valor total del contrato con una vigencia igual al plazo del mismo y cuatro (4) meses más C) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Equivalente al Cinco por Ciento (5%) del valor total del contrato; la cual se mantendrá vigente por el término del contrato y tres (3) años más. esta se consistirá en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, la cual no expirará por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral, Decreto 1082 de 2015 concordante con el Artículo 7º de la Ley 1150 de 2.007. CLAUSULA OCTAVA: CADUCIDAD: EL DEPARTAMENTO, podrá declarar la Caducidad Administrativa del presente contrato, por cualquiera de las causales estipuladas en el Artículo 18 de la Ley 80 de 1993, mediante Resolución debidamente motivada, dispondrá su liquidación y se impondrán las sanciones e inhabilidades a que hubiere lugar. CLAUSULA NOVENA: SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DEL CONTRATO. El Departamento ejercerá la vigilancia control y desarrollo del presente contrato a través del Secretario General del Departamento. CLAUSULA DÉCIMA: CLAUSULAS EXCEPCIONALES: de acuerdo a lo previsto en el inciso 3, numeral 2, del Art. 14 de la Ley 80 de 1.993, el Departamento podrá  interpretar, modificar, o terminar unilateralmente el presente contrato si se dan las situaciones previstas en los Artículos 15, 16 y  17  de la Ley 80 de 1.993 CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: PENAL Y PECUNARIA: En caso de incumplimiento total de las obligaciones por parte del contratista, este pagará al Departamento una cuantía equivalente del 10% del valor del contrato. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: MULTAS: El CONTRATISTA, acuerda que, en caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones a su cargo, EL DEPARTAMENTO podrá declarar este hecho, conforme la Ley 1474 de 2011, y le impondrá multas equivalentes al 5% del valor del contrato. CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUÉSTALES: El DEPARTAMENTO, se obliga a reservar la suma de: _____________________________________________________________________________________ ($__________________.oo) MCTE, suma que será tomada del presupuesto asignado por la entidad, para la vigencia fiscal del 2018, con cargo a la disponibilidad presupuestal números 655, 1862, 2022, 1557, 1556 Y 1562 de 2018, expedidos por el Profesional Especializado Encargado del Grupo de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda del Departamento. CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: ART. 50 LEY 789 DE 2.002: para la celebración, renovación o liquidación del presente contrato, el contratista requerirá del cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema General de seguridad Social Integral cuando a ello haya lugar. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: El Departamento se obliga orientar y apoyar las acciones para la ejecución del contrato y cancelar al contratista el valor de lo pactado en la cláusula tercera y cuarta. El CONTRATISTA En desarrollo del presente contrato, de conformidad con la oferta presentada y seleccionada, EL CONTRATISTA se obliga para con EL DEPARTAMENTO a: ESTABLECER LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE CADA CONTRATO. b) Prestar la atención las 24 horas del día, los 7 días de la semana, de modo tal, que garantice el suministro permanente de los combustibles, razón por la cual el contratista debe tener en cuenta que no podrá interrumpir el normal suministro del combustible, aún si se presentan hechos que requieran la realización o reparaciones por daños de surtidores y/o contaminación de los combustibles, arreglos en los tanques subterráneos y patios de servicios y demás, c) Contar con empleados que suministren el combustible con responsabilidad, seguridad y precisión, los cuales deben verificar la placa y el kilometraje de cada vehículo antes del abastecimiento, con el fin de registrarlos en el medio de control que se establezca, d) Entregar quincenalmente al supervisor del contrato en medio magnético, en archivo Excel o en forma impresa, los listados de cada uno de los suministros realizados durante este periodo y acumulados del contrato, relacionando fecha, hora de suministro, placa del vehículo, y nombre del conductor, galones suministrados y valor de los mismos, e) Mantener comunicación con la entidad a fin de recibir orientaciones y  evaluar el suministro y los servicios prestados, f) Entregar los lubricantes y demás productos, en forma oportuna y de acuerdo con las necesidades de la entidad, g) Cuantificar correctamente todos los costos necesarios para ejecutar completamente el objeto contractual y cotizarlos totalmente, h) Pagar por su cuenta todos los derechos, impuestos y los gastos legales en  que incurra para efectuar el suministro y la prestación de los servicios contratados, i) Dar cumplimiento a las leyes, ordenanzas, acuerdos y reglamentos aplicables que existan sobre el particular. Las facturas de venta deben cumplir, como requisito mínimo, las normas fiscales vigentes establecidas en el Estatuto Tributario, j) Suministrar la información que solicite el supervisor para ejercer el adecuado seguimiento del contrato k) Desarrollar el objeto del contrato de acuerdo con la propuesta presentada, los Pliegos de condiciones y las metodologías definidas para el desarrollo de cada actividad y Las demás propias del objeto del contrato que sean necesarias para dar cumplimiento al mismo CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá libre a la entidad de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes con ocasión del presente contrato CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: DOMICILIO Y LEYES: Para todos los efectos, las partes declaran que su domicilio contractual es el siguiente: Avenida Newball, Edificio Coral Palace en la Isla de San Andrés. El contrato se regirá por la Ley 80 de 1.993, su legislación complementaria, y la normatividad civil y comercial aplicable y demás normas concordantes. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por la partes, Para su ejecución se requiere: 1) La existencia de la disponibilidad presupuestal correspondiente , salvo que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras, lo cual se hará de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Presupuesto Nacional 2) La aprobación de la Garantía Única de cumplimiento, requisito que se entiende surtido con el pago de los derechos correspondientes a cargo del contratista, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 41 de la Ley 80 de 1.993. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral de este contrato los siguientes documentos: 1) Certificado de disponibilidad presupuestal número 655, 1862, 2022, 1557, 1556 Y 1562 de 2018. 2) Registro presupuestal. 3) Garantía Única y su respectiva resolución de aprobación 4) Certificación de no haber sido declarado responsable fiscal, expedido por la Contraloría, del representante legal. 5) Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal. 5) Fotocopia de la Cedula de ciudadanía, OCCRE, del representante legal si se es menor de 50 años. 6)  Justificación. 7) Registró Único Tributario (RUT), del contratista. 8) Propuesta de fecha 26 de marzo de 2018, 9) Acreditar pago de aportes a los regímenes de Salud, Pensión y Riesgos profesionales y los que legalmente se requieran y se produzcan durante el desarrollo del presente contrato. Todos los gastos que demande este contrato para ser legalizado serán por cuenta del contratista. Para Constancia se firma en San Andrés Isla a los veinte ______________________  ( _______  )  días del mes de _______ Dos mil  ______ (20______). 
______________________            

__________________________
               Gobernador. 




       Secretario General.
_______________________________________
Rep. Legal.  Contratista
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